
SANTA FE, 4 de Junio de 2020.

Al señor
Gobernador de la Provincia
C.P.N. Omar PEROTTI
SU DESPACHO

Tengo  el  agrado  de  dirigirme  al  señor
Gobernador llevando a su conocimiento que esta Cámara de Diputados, en
sesión de la fecha,  ha aprobado la Comunicación  N° 37614  CD,  cuyo
texto a continuación se transcribe:

“La Cámara de Diputados de la Provincia de Santa Fe vería con
agrado que el Poder Ejecutivo, por intermedio del organismo que
corresponda,  informe  el  cuadro  de  situación  de  las  Obras
Públicas  paralizadas  en  las  Ciudades  cabeceras  de  los  19
Departamentos del territorio y qué medidas se están tomando al
respecto, los principales puntos a responder son los siguientes:

a) Cantidad de Obras Públicas paralizadas en la Provincia,  en
cada uno de los 19 Departamentos, en los últimos doce meses;
b)  Cantidad  de  trabajadoras  y  trabajadores  involucrados  y
afectados por estas paralizaciones;
c)  Medidas  tomadas desde las  diferentes  agencias  del  estado
santafesino para normalizar la situación;
d)  Inspecciones  laborales  realizadas  en  el  último  año  en  las
principales Obras Públicas en cada uno de los 19 Departamentos
del territorio Provincial.
e)  Resultados  de  las  inspecciones  citadas  y  qué  medidas  se
tomaron para garantizar la seguridad de las y los trabajadores;
f) Estrategia común entre gobierno, empresa y gremios para la
puesta  en  movimiento  de  las  obras  públicas  paralizadas  y  si
existe un cronograma de terminación de las mismas.” 

Salúdole muy atentamente.
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